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4. Sargento Krystal Cordero
5. Sargento Lewis Bunes
6. Sargento Ray Rodríguez

ANEXO B

RELACIÓN DE ARMAS

Número Rango Nombre y Apellido N.° Serie Arma N-16

1. Capitán Sean Cunningham 6207948
2. Sargento Leter George 6214103
3. Sargento Carlos Payan 6216951
4. Sargento Krystal Cordero 6214120
5. Sargento Lewis Bunes 6216985
6. Sargento Ray Rodríguez 6298269

“Votación del Proyecto de Resolución
Legislativa N.° 1684

Señores congresistas que votaron a favor:
Alcorta Suero, Alegría Pastor, Anaya Oropeza,
Andrade Carmona, Balta Salazar, Bedoya de
Vivanco, Bruce Montes de Oca, Calderón Castro,
Cánepa La Cotera, Carpio Guerrero, Carrasco
Távara, Cuculiza Torre, De la Cruz Vásquez,
Eguren Neuenschwander, Espinoza Ramos, Fa-
lla Lamadrid, Giampietri Rojas, Guevara Gómez,
Herrera Pumayauli, Hildebrandt Pérez Treviño,
Huerta Díaz, Lazo Ríos de Hornung, León Zapa-
ta, Lombardi Elías, Mallqui Beas, Mendoza del
Solar, Moyano Delgado, Nájar Kokally, Negreiros
Criado, Núñez Román, Peña Angulo, Peralta
Cruz, Pérez del Solar Cuculiza, Perry Cruz,
Reátegui Flores, Robles López, Serna Guzmán,
Sousa Huanambal y Torres Caro.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Abugattás Majluf, Cabrera Campos, Cajahuanca
Rosales, Galindo Sandoval, Maslucán Culqui,
Mayorga Miranda, Mekler Neiman, Ordóñez
Salazar, Ramos Prudencio, Ruiz Delgado, Saldaña
Tovar, Santos Carpio, Silva Díaz, Supa Huamán,
Urquizo Maggia, Venegas Mello y Zeballos
Gámez.”

Se aprueba, con dictamen favorable de la
Comisión de Defensa Nacional, Orden Inter-
no, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las
Drogas, el proyecto de Resolución Legislati-
va en virtud del cual se autoriza el ingreso
de personal militar de los Estados Unidos de

América al territorio de la República

El señor PRESIDENTE (Luis Gonzales Po-
sada Eyzaguirre).— A continuación vamos a

referirnos al  texto sustitutorio,  contenido en el
dictamen aprobado por unanimidad por la Comi-
sión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desa-
rrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas, del
proyecto de Resolución Legislativa N.° 1685/2007-
PE, enviado por el Poder Ejecutivo con carácter
de urgencia.

Tiene la palabra el señor congresista Andrade
Carmona, vicepresidente de la Comisión de De-
fensa Nacional, para que haga la sustentación
correspondiente.

El señor ANDRADE CARMONA
(AP).— Señor Presidente, señores
congresistas: Ha ingresado, en ra-
zón de lo dispuesto por el artículo
105.° de la Constitución Política del
Estado, para dictamen de la Comi-
sión de Defensa Nacional el Proyec-

to de Resolución Legislativa N.° 1685/2007-PE,
presentado por el Poder Ejecutivo con carácter
de urgente, por el que se propone autorizar el
ingreso de personal militar de los Estados Uni-
dos de América al territorio de la República para
continuar con el Ejercicio Combinado de Entre-
namiento, del 15 de octubre de 2007 al 5 de ene-
ro de 2008.

La Resolución Legislativa N.° 29025 autorizó el
ingreso al territorio nacional de personal militar
de los Estados Unidos de América, del 20 de mayo
al 30 de setiembre de 2007, a fin de realizar un
Ejercicio Combinado de Entrenamiento (CNT
006/3W) con personal de las Fuerzas Armadas del
Perú.

La Policía Nacional opinó en forma favorable para
que se lleve a cabo el mencionado ejercicio, de

cromero
(Este texto no ha sido publicado en el Diario Oficial “El Peruano”, a solicitud del Ministerio de Justicia, ha sido enviado por el Congreso de la República, mediante Oficio Nº 718-14227-2010-2011-DGP/CR, de fecha 19 de julio de 2011.)
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acuerdo a lo propuesto por el jefe del Grupo Con-
sultivo de Ayuda Militar de los Estados Unidos
de América y comunicado al Ministerio de De-
fensa del Perú.

El entrenamiento abarca la capacitación en el área
de derechos humanos, tácticas contra el narco-
terrorismo, tácticas de unidades pequeñas, ma-
nejo de armamento, adiestramiento avanzado de
puntería, técnicas de infiltración y evacuación,
navegación por tierra diurna/nocturna y prime-
ros auxilios.

Este tipo de ejercicio traerá consigo beneficios
favorables para los intereses de la Policía Nacio-
nal del Perú en el campo de entrenamiento y es-
pecialización. Los gastos serán cubiertos por el
Gobierno de los Estados Unidos de América.

Por las razones expuestas, y de conformidad con
lo establecido en el literal b) del artículo 70.° del
Reglamento del Congreso de la República, la
Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno,
Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Dro-
gas recomienda al Pleno del Congreso la aproba-
ción de la versión sustitutoria del proyecto de
Resolución Legislativa N.° 1685/2007-PE, que fue
aprobada por unanimidad, con el siguiente tex-
to:

“Resolución Legislativa que autoriza el ingreso
de personal militar de los Estados Unidos de
América al territorio de la República

Artículo Único: Objeto de la Resolución Legisla-
tiva.

El Congreso de la República, de conformidad con
lo prescrito en el numeral 8) del artículo 102.° de
la Constitución Política del Perú, autoriza el in-
greso al territorio nacional del personal militar
de los Estados Unidos de América, para conti-
nuar con el Ejercicio Combinado de Entrenamien-
to (CNT 006/3W) con personal de la Policía Na-
cional del Perú, del 15 de octubre de 2007 al 5 de
enero de 2008, de acuerdo a las especificaciones
que, como Anexos A y B, forman parte integran-
te de esta Resolución.

Lima, 10 de octubre de 2007".

Señor Presidente, solicito que se sirva someter
al voto el proyecto de Resolución Legislativa.

El señor PRESIDENTE (Luis Gonzales Po-
sada Eyzaguirre).— Ha terminado la exposi-
ción del señor presidente interino de la Comi-
sión de Defensa.

Si algún congresista quiere hacer uso de la pala-
bra, es el momento de que lo solicite.

En vista de que ningún representante pide la
palabra, se da por debatido el proyecto.

En consecuencia, pido a los señores congresistas
que se sirvan registrar su asistencia.

—Los señores congresistas registran su asis-
tencia mediante el sistema digital para ve-
rificar el quórum.

El señor PRESIDENTE (Luis Gonzales Po-
sada Eyzaguirre).— Se encuentran presentes
67 señores parlamentarios.

Al voto el proyecto de Resolución Legislativa.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba, por
47 votos a favor, ninguno en contra y 17
abstenciones, el texto del proyecto de Re-
solución Legislativa que autoriza el ingre-
so de personal militar de los Estados Uni-
dos de América al territorio de la Repú-
blica.

El señor PRESIDENTE (Luis Gonzales Po-
sada Eyzaguirre).— Ha sido aprobado el pro-
yecto de Resolución Legislativa, el cual tampoco
requiere de segunda votación.

Se deja constancia de la abstención del congre-
sista Abugattás Majluf.

—El texto aprobado es el siguiente:

“El Congreso de la República;

Ha dado la Resolución Legislativa siguien-
te:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA EL INGRESO

DE PERSONAL MILITAR DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA AL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA

Artículo único.— Objeto de la Resolución
Legislativa

El Congreso de la República, de conformidad con
lo prescrito en el numeral 8) del artículo 102.° de
la Constitución Política del Perú, autoriza el in-
greso al territorio nacional del personal militar
de los Estados Unidos de América, para conti-
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nuar con el Ejercicio Combinado de Entrenamien-
to (CNT 006/3W) con personal de la Policía Na-
cional del Perú, del 15 de octubre de 2007 al 5 de
enero de 2008, de acuerdo a las especificaciones

que, como Anexos A y B, forman parte integran-
te de esta Resolución.

Comuníquese, etc.”
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“Votación del Proyecto de Resolución
Legislativa N.° 1685

Señores congresistas que votaron a favor:
Aguinaga Recuenco, Alcorta Suero, Alegría Pas-
tor, Anaya Oropeza, Andrade Carmona, Balta
Salazar, Bedoya de Vivanco, Bruce Montes de Oca,
Calderón Castro, Cánepa La Cotera, Carpio Gue-
rrero, Carrasco Távara, Cuculiza Torre, De la
Cruz Vásquez, Eguren Neuenschwander, Escu-
dero Casquino, Espinoza Ramos, Estrada Cho-
que, Falla Lamadrid, Flores Torres, Giampietri
Rojas, Herrera Pumayauli, Huerta Díaz, Lazo
Ríos de Hornung, León Zapata, Lombardi Elías,
Luizar Obregón, Mallqui Beas, Mendoza del So-
lar, Moyano Delgado, Nájar Kokally, Negreiros
Criado, Núñez Román, Peña Angulo, Peralta
Cruz, Pérez del Solar Cuculiza, Perry Cruz,
Reátegui Flores, Robles López, Serna Guzmán,
Sousa Huanambal, Torres Caro, Valle Riestra
González Olaechea, Velásquez Quesquén, Vílchez
Yucra, Wilson Ugarte y Yamashiro Oré.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Cabrera Campos, Cajahuanca Rosales, Galindo
Sandoval, Isla Rojas, Maslucán Culqui, Mayorga
Miranda, Mekler Neiman, Ordóñez Salazar, Ra-
mos Prudencio, Ruiz Delgado, Saldaña Tovar,
Santos Carpio, Silva Díaz, Supa Huamán,  Urquizo
Maggia, Venegas Mello y Zeballos Gámez.”

Con la variación señalada, queda al voto el
texto sustitutorio de consenso, suscrito por
los presidentes de la Comisión de Educa-
ción, Ciencia, Tecnología, Cultura, Patri-
monio Cultural, Juventud y Deporte, y de
la Comisión de Descentralización, Regiona-
lización, Gobiernos Locales y Moderniza-
ción de la Gestión del Estado, sobre regu-
lación del funcionamiento de escuelas co-
munales de deporte en el ámbito de las

municipalidades

El señor PRESIDENTE (Luis Gonzales Po-
sada Eyzaguirre).— Señores congresistas, en
la sesión anterior se inició el debate del proyecto
de Ley que regula el funcionamiento de las Es-
cuelas Comunales de Deporte en el ámbito de
las municipalidades, que es la modificación del
numeral 18) del artículo 82.° de la Ley N.° 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades. En dicha se-
sión expusieron tanto el señor presidente de la
Comisión de Educación, congresista Santos
Carpio, como la presidenta de la Comisión de
Descentralización, congresista Florián Cedrón.

Finalmente, se pasó a un cuarto intermedio para
encontrar un nuevo texto sustitutorio consen-

suado por los dos presidentes de las comisiones
citadas, el cual ya nos han hecho llegar y todos
los señores congresistas lo tienen en sus manos.

De tal manera que ruego al presidente de la Co-
misión de Educación, congresista Santos Carpio,
que dé la versión final del texto correspondiente,
con lo cual se habría agotado el debate. Natural-
mente, esperaríamos una hora adecuada para
hacer la consulta, porque en este caso se necesi-
ta el voto favorable de 61 congresistas.

El señor SANTOS CARPIO
(GPN).— Muchas gracias, señor
Presidente.

Efectivamente, este proyecto pasó
a un cuarto intermedio para que se
elabore una fórmula consensuada

entre las dos comisiones señaladas. Hago recor-
dar que este proyecto fue presentado por la Cé-
lula Parlamentaria Aprista.

El proyecto propone únicamente la modificación
del numeral 18) del artículo 82.° de la Ley Orgá-
nica de Municipalidades, de forma que quedaría
con el siguiente texto: “Normar, coordinar y fo-
mentar el deporte y la recreación, de manera
permanente, en la niñez, la juventud y el vecin-
dario en general, mediante las escuelas comuna-
les de deporte, la construcción de campos depor-
tivos y recreacionales o el empleo temporal de
zonas urbanas apropiadas, para los fines antes
indicados; para lo cual coordina con las entida-
des públicas responsables y convoca la participa-
ción del sector privado”.

Señor Presidente, proponemos que en la antepe-
núltima línea se elimine la expresión “para lo
cual”, de manera que el texto quede así: “[...]
coordinará con entidades públicas responsables
y convoca la participación del sector privado”.

Reitero que este texto ha sido aprobado por una-
nimidad por la Comisión de Educación, Ciencia,
Tecnología, Patrimonio Cultural, Juventud y
Deporte, así como por la Comisión de Descentra-
lización, Regionalización, Gobiernos Locales y
Modernización de la Gestión del Estado.

Con esta aclaración, señor Presidente, creo que
podemos pasar a la votación cuando usted lo crea
conveniente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Luis Gonzales Po-
sada Eyzaguirre).— En vista de que ningún




